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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: UNIÓN EUROPEA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Comisión Europea 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificac ión, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

European Commission (Comisión Europea) 

EU-TBT Enquiry Point (Servicio de Información OTC de la UE) 

Fax: +(32) 2 299 80 43, 
Correo electrónico: grow-eu-tbt@ec.europa.eu 
Sitio web: http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tbt/en/ 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 

o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): productos ecológicos; Productos alimenticios en general 
(ICS: 67.040). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft 

Commission Delegated Regulation amending Annexes II and III to Regulation (EU) 

2018/848 of the European Parliament and of the Council as regards specific requirements 

for the production, use and packaging of non-organic, in-conversion and organic seedlings 
(Proyecto de Reglamento Delegado de la Comisión por el que se modifican los anexos II 

y III del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 

atañe a prescripciones específicas relativas a la producción, el uso y el etiquetado de 
plantones no ecológicos, en conversión y ecológicos). Documentos en inglés (5 y 2 
páginas). 

6. Descripción del contenido: Reglamento Delegado por el que se modifica el Reglamento 

(UE) 2018/848 en lo que atañe a prescripciones específicas relativas a la producción, el 

uso y la comercialización de plantones ecológicos, en conversión y no ecológicos como 

materiales de reproducción vegetal que figuran en los Anexos II y III del Reglamento 
(UE) 2018/848. Estas disposiciones pueden afectar también a los operadores ecológicos 
de terceros países. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 

problemas urgentes: Tras la adopción del Reglamento (UE) 2018/848 sobre productos 

ecológicos y el Reglamento Delegado de la Comisión (UE) 2020/1794 que lo modifica, en 
lo que respecta al uso de materiales de reproducción vegetal en conversión y no 

ecológicos, los cuales (ambos) entrarán plenamente en vigor el 1 de enero de 2022, es 

necesario introducir nuevas disposiciones para aclarar y limitar la posible exención de la 
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obligación de utilizar plantones ecológicos. Los plantones son un tipo particular de 

material de reproducción vegetal, proveniente de semillas y no abarcado por las bases de 
datos y los sistemas de información sobre la disponibilidad de materiales de reproducción 

vegetal establecidos en el Artículo 26 del Reglamento (UE) 2018/848. Sin embargo, se 

utilizan con frecuencia plantones, en particular en la horticultura y en cultivos con ciclos 
productivos breves. Por lo tanto, con objeto de garantizar la integridad de las 

producciones ecológicas, la propuesta introduce disposiciones específicas relativas a los 

plantones, definiendo las condiciones para su comercialización como material de 
reproducción vegetal en conversión y relativas a la exención del uso de plantones 

ecológicos en el caso de los cultivos cosechados en un solo período vegetativo. La ley 

introduce prescripciones específicas para que, en el caso de los cultivos cosechados en 
un solo período vegetativo, que abarca las semillas no tratadas, el trasplante de los 

plantones y el producto final, el ciclo de vida completo deba tener lugar en condiciones 

de producción ecológica. Por último, la ley también establece condiciones específicas con 
respecto a las disposiciones relativas a la comercialización de plantones como productos 

en conversión, de conformidad con las disposiciones del Artículo 10(4)(a) del reglamento 
(UE) 2018/848. 

8. Documentos pertinentes: 

Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre producción 

ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se  deroga el Reglamento 
(CE) Nº 834/2007 del Consejo. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?qid=1554367642614&uri=CELEX:02018R0848-20180614 

9. Fecha propuesta de adopción: octubre de 2021 

Fecha propuesta de entrada en vigor: el tercer día después de la publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea (previsión: octubre de 2021) 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 

de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

European Commission (Comisión Europea) 
EU-TBT Enquiry Point (Servicio de Información OTC de la UE) 

Fax: + (32) 2 299 80 43 

Correo electrónico: grow-eu-tbt@ec.europa.eu 
 

El documento está disponible en el sitio web UE-OTC: http://ec.europa.eu/growth/tools-

databases/tbt/en/ 
 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/EEC/21_5258_00_e.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/EEC/21_5258_01_e.pdf 
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